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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Aprobar en todos sus términos el Convenio, registrado bajo el N° 19.055,

referente a ejecutar acciones de colaboración y coordinación, a los fines que las

Comisiones Médicas Jurisdiccionales instituidas por el artículo 51 de la Ley nacional

24.241, actúen en el ámbito de la Provincia, celebrado el 14 de febrero de 2019, entre

la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y la

Superintendencia de Riesgos de Trabajo (SRT), ratificado mediante Decreto provincial

1078/19.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE AGOSTO DE 2019.

RESOLUCIÓN N°

Guanearlos ARCANDO
Vicegobernador
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